
Núm. 2f 

DIARIO DE BARCELONA. 

I>al sábado 2 de 

La Pisitacinn de nuestra Señ&ra. 
Las Quareota Horas están en la santa igl?.sia Catedral : ｳｾ＠

expone el Saotisimo á las nueve de la maíilna ; y se reserva á las 
siete de la tarde. . ---

Oias horas. 

29 11 noche. 
30 6 mañana. 
'id. 2 tar ie , 

'f,·rmó: !Barómetro. ｈｩｧｾ＠ 1 Vieñros y ａｴｭｳｦ ｾ ｲ｡Ｎｬ＠

l5 u-r. 8 28 p. I J. 95 S. nubes. 

15 o 6 2s ｾ＠ 9 2 s.s. o. idem. t 
r 8 4 z8 2 8 2 S. S. E. ｾ＾ ｮｴｲ･｣ｵｨＮ＠

Madrid 24 ､ｾ＠ junio. 

AR'i'ICULO DE OFlCTO. 
El Rey nuestro Señor se lw s.:rvido expedir el ｴＡｾ･ｲ･ｴｯ＠ siguiente: 

Para restablecer el consejo de la ｇｵ ｾ ｲｲ｡＠ en aqudla forun ｱｵ･＾ｾ＠
teniendo el decoro y autGridacl que co.nviene ｾ＠ sea mas á proposito 
para ､･ｳ･ｭｰｾ｡ｲ＠ las ｭｵ｣ｨ｡ｳｾ＠ ｧｲ｡ｶｾｳ＠ atenciones de la milicia 9 de 
manera que á un ｴｩ ｾ ｭｰｯ＠ se co ,lstdte al pronto y buen despacho de 
las causas y negol!ios que en elh ocurran, y al mas sólido estable
cimiento ele una fuerza ｡ｲｭ｡､｡ｾ＠ ｡ｾﾷￍ＠ de exército como de mar, que 
h:.ga respetable la nadon , y sea proporcionada á Sil poblacion y 
recursos ; he mandado exflminar las plantas que en d!Hintos tiert:
pos dieron al consejo de la Guerra mis augustos predecesores has
ta las dos últimas de ,t de noviembre de 1 77 3 y 1 6 de mayo de 
18o3. Y vistas y t!xaminadas, he resuelw restablec erle al pb en 
9ue ･ｳ ｴｾ ｶｯ＠ al gun tiempo ec Jo antígno; po.rq,ue gr:lu paree de las 
IOa ova .:: 10oes que despu :: s se han hecho, ni fueron provechosas á 
la causa pública en el pronto y buen despacho de los negocios , ni 
para poner la milic:ía de mar y tierra , este brazo noble del esta
do , en el punco en ' que debe estar. Para satisfacer pues á uno 1 
otro he acordado los artículos siguientes. 

ｾＮ＠
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ART. I. El consejo de la . Guerra se compondrá de tres _sa

ｊ｡ｳｾ＠ dos de gobierno y una de justicia , á saber : 
J, 0 U na sala de gobíerno, compuesra de cinco generales 

de infantería , dos de caballería , uno de artillería , y otro de 
ingenieros, un intendente de exército , un ministro togado, un 
fiscal ｭｩｬｩｴ｡ｲｾ＠ cuya graduacion sea á lo menos la de brigadier 
de exército, y un seeretario. . 

2. 0 Esta sala se podra dividir, para facilitar el despacho de 
los negocios , en dos ; y en tal caso el decano asignará los minis
tros que convenga queden en cada una: y' como no sea tal el 
negoCio que exija la asistencia en él de un ministro togado, no 
se llamará á ninguno de los asignados á otra sala por la falta que 
en ella puede hacer. Y para suplir en caso necesario al secre• 
tario de la sala de gobierno, habilito al oficial mayor de la sew 
cretaría para que supla por él, como en los casos de ausencia 6 
enfermedad. 

g.0 La otra sala de gobierno, independiente de la primera, 
se compondrá de quatro generales de la ｡ｲｭ｡､｡ｾ＠ un intendente 
de marina, un ministro togado, un fiscal, cuya graduacion no 
sea inferior á 1a de bri·gadier de la armada, y un secretario. 

4•0 La sala de justicia se compondrá de cinco ministros toga
dos , un fiscal togado, y un escribano de cámara. 

:5·"' El número de los demas subalternos y su dotacion me la 
propondrá el consejo ; de suerte que ni haya atraso en los nego
cios, ni empleades que se puedan excusar. 

II. Estas salas se reunirán todos los dias para oir las órdenes 
que se comuniquen; y si Y o encargare que se trate en consejo pie-

. ne algun ｮ･ｧｯ｣ｩｯｾ＠ allí se examinará. Lo mismo se ha de observar 
ｾｵ ｡ｮ ｴｯ＠ á la r eunion de las dos salas de ¡Jobierno, excusándose, fue
ra de los casos en que Y o remita algun negocio al examen de am
bas , la reunion de ellas. No habiendo negocios de estas clases, las 
salas se apartarán para tratar de los que se atribuyen á cada una. 

III. Quan do esren unidas presidirá el decano que ·Yo nombre, 
y siempre en la de gobierno donde esté; y el mas antiguo de los 
genera lfs de la armada en la otra sala. Pero en la de justicia ｰｲ ･ ｳ ｩ ｾ＠

dirá d ministro togado mas antig uo. • 
1. 

0 Los demas ｧ･ｮ･ ｲ ｡ｬ･ｳｾ＠ in tendentes, ministros togados y fis
cales tendrán en los asientos el órden de precedencia que les dé la 
antiguedad de sa nomb ramiento , y ta mbien le guardarán los secre
tados entre si quanti.o se re una el consejo. Pero quanto á preroga-

•' . 
.. -· 
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tivas' declaradas en varias reales 6rdenes ｾ＠ todos estos ministros 

serán iguales; y en las concurrencias con los de otros consejos 
se observará lo que está dispuesto. · 

2.(i Pero no po.- esto se ｡ｬｴｾＡｲ｡＠ lo establecido qnanto á la pre
cedencia declarada á los que fueren consejl!ros de estado, ni en la 
que tienen los capitanes generales respecto de otros generales de in· 
ferior grado, antes quiero se ｾｵ｡ｲ､･＠ salva todavia la precedencia del 
decano; de la q u al usará siempre, á no ser q uando asista de órden mi a 
al ｣ｯｮｳ･ｪｯｾ＠ porque lo exija asila calidad de algun negocio, mi ｳ･｣ｲ･ｴ｡ｾ＠
río de estado y del despacho de la guerra, 6 el secretario de estad& 
y del despacho de marina, que en tal caso le deberán preceder. 

3·
0 Reservo en Mi la prerogativa de presidente del consejo, y 

quiero.se continúa el uso de ｰｯｮｾｲ＠ dosd y silla vuelta, para ｱｵ｡ｮ ｾ＠

do tuviere á bien asistir , er1 la sala ､ｯｮ､ｾ＠ se reurta el consejo. 
4·

0 Quaoto á las horas de despach:,, y form1 de este, y en 
todo lo demas que no va aqM.i especialmente prevenido, se obser:. 
vará lo que está dispuesto ea las leyes y ordenanzas , y la ｰｲ｡｣ｴｩｾ＠
ca que se guatda en los demas consejos, y se observó hasta ahora 
en este ; y si el mejor y ｭＺＺｾｳ＠ pronto despacho de los negocios exi
giere que se haga alguna novedad, me la propondrá el consejo, y 
el reglamento ú ordenanza para lo interior de él. 

IV. A la primera de las dos salas de gobierno se llevarán para 
su despacho , y consuha en su caso con mi real Persona , todos los 
negocios y dependencias tocantes á la ｧｵ･ｲｲ｡ｾ＠ á saber : las perte· 
necientes á artillería , fundiciones y fabricas de armas , pólvora y 
municiones de guerra , fortificacion , víveres, escuelas y hospita
les militares, reclutas, quintas , sorteos , remontas , vestuario, y 
todo lo tocante á ma ｮｵｴ･ｮ｣ｩｾ＾ｮ＠ , armamento y subsistencia de las 
tropas de toda arma. Porque mi intencion y voluntad es que los ｮ･ｾ＠
g·ocios gubernativos y coasultivos de. estos ｲｾｾｯｳ＠ , y quantos per
tenecen á ordenanzas y establecimientos mlluares, que antes de 
ahora se instruían en la secretaría del despacho de la guerra , se 
lleven al consejo, para que en los unos por sí mismo , y en los 
otros consultando á mi real Persona , segun que aqui se declara, 
se acut!rde y resuelva Yo lo que mas convenga. 

•·
0 Pero no por esso se hará por ahora novedad en las facul

tades que los inspectores, capiranes y comandantes generales , go
bernadores y otros gefes militares tienen en los negocios en que 
respectivamente entienden con arreglo á ordenanza y. otras resolu
ciones: ni tampoco en los cuerpos de tropas de mi· real casa, q uan· 
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to á sn fnero y facultades de los respectivos gefes, mientras Yo M 

estableciere otra cosa. 
2.

0 Gunrinnará esta sala en la direccion del monte pío militar, 
y en el conor ímientG de todas las causas en que hasta ahora enten· 
dió. P ero en Írs procesos que se formen por delitos puramente mi
ｬｩ ｴ ｡ｲ･ｾＬ＠ como desercion, abandono de guardia 6 de centinela 9 y 
otros como estos, los quales veían á sala de gobierno quando el reo 
se .habia refugiado á la iglesia , únicamente para que allí se acorda
se la pena extraordinaria que se lt> debía imponer ; los capitanes. 
ｧ･ ｮｾｲ｡ ＡＮ･Ｎｳ＠ de pre>Vincia y departamentos procederán con acuer.rlo del 
auditor á imponer esta pena, co n que , salva la inmunidad , los 
l'eos satisfagan por el delito rrdl it3r en que incurrieron. Y er lo 
sucesivo, mientras no se arregle qaal conviene lo tocaFJte á ion uni
dad , en que tanto ｩｮｴＮｾｲ･ｳ｡ｮ＠ el bien púb 'ico y la disciplioa ､ ｾ＠ la 
tropa.,. únicam ::! nte se remitirán al ron sPjo los proces1Js que se for
.mell por delitos co¡n unes dt:! ho,r·icidio, robo y otros de q11e ｰｵ ｾ ｾ､｡＠

dudarse si son ó no exentos del goce de inmu nidi! d :; y en , sto3 
procesos las salas de gobierno oirán para sliJ. ､ｾｳｰ｡｣ｨｯ＠ al fi,¡cal to
gaElo. · . 

V. La etra sala de gobierno entenderá e o tod,o le g·ube1'nativo 
y cons'll!ivo tocante á armamento de naví{)s, esquadras, pr2.sas eu 
el mar , armadores y corsarios, asientos y. ·provisiones de armada.,. 
fabricns perteneci er. tes á esta, prOcesos y negocios de ｯｦｩ｣ｩ｡ｬ･ｾ＠
tropa y gente d.e mar, y en todo lo tocante á la marina que no es
té a tribuido á la direccion general de la armada ? que por ahora ha 
de subsistir, y á Jos capitanes generales de.los ,tres dep;:rtamentos, 
ifltt>nd.en.tes de ellos y otros gefes , st>gun las ordenanzas de la ar
mada y 1esolucior1es posteriores. 
, VI. La saJa de justicia conocerá de todos los negocios conten... 
dosos y causas qu0 son del fuero militar en grado Je apelacion, 
corno se ha usado hasta ahora ｾ＠ guardando en la substanciacion lo 
']tte está dispuesto en las leyes , especialmente quanto al pronto 
despacho de catBqs de militares pobres, sobre que bago al coosPj.o 
ｰ｡ｮｩ｣ｵｬ｡ｾ＠ encargo. . 

1 ｾｯ＠ Quaodo en los negocios de presas ocurriere qti ;· stion ｾ＠ q.ue 
para' dt?-.idirse aünada.mente exija conocimientos .práctkos marine
ｲｯｳｾ＠ pasará uno de los ge11erales de la a.rmada, el qne n.umbrare el 
decano, á esta s:tla, y !a presidirá., y t'endrá voto en la causa. Lo 
mismo se ha de ob." ｲｶ｡ｲｾ＠ excepto quanto á la_ presidencia , qua ndo 
Ｎ｡ｬｧｵｾｬ＠ negocio requiera ｣ｵｮｱ｣Ｎｩｭｩｾｮｴｯｳ＠ práctico:l Qe ｩｮｴ ｾｴﾡ ､ｾＺｵｴ Ｎ［＠ Jel 
ex,é¡cÍ{o ó armadao 
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ｾＮ Ｐ＠ Tambi·en irán lÍ esta sala los recursos de indultos, y en 
apelacion las causas y negocios contenciosos en que hubiere e11te . 
dido en primera instancia el asesor de los cuerpos de mi real c:.Ha, y 
quando fuere necesario pas3rá el escribano del jnzj;ndo á hacer ｲｾﾭ
lacion, como lo hace el de la auditoría de la plaza de M:1dricl. Pe
ro si el negocio se retuviere en el conspjo, el escribano de drnara 
puramente podrá ex1gi: los derechos .de actuacion, y el relator !Ps. 
de relacion y apuntamiento , absteméndose uno y or;o de cobrar 
tir.as; y fenecido el negocio, se devolverá original con lo' actn;1do 
en el consejo al escribano del juzgado del cuerpo por ante quien ha
ya pasado la primera instancia. Lo mismo ｳｴｾ＠ execntaní en las _cau
sas y negocios de la auditoría de g\Jerra de la plaza de MadriC. 

3. 0 Quando por la sentencia de la sala se confirme en lo prin
cipal la que haya pronunciado el asesor ｾ＠ subdelegado de pravinw 
cia de estos cuerpos, ó el auditor de la plaza ác Madrid, causa
rán executo:ia; pero si por ella se revocare, habrá lugar á su- · 
plica en la ｭｩｾｭ｡＠ sala• 

4· ° Ce3ará el conocimiento en las ｴ･ｳｴ｡ ﾷ ｭｾｮｴ｡ｲ￭｡ｳ＠ de lr>s <'onse· 
jeros , eo que salia entender por turno alguno de ellos, d,exándole 
al juez militar á quien segun ordena·nza· corresponda; pe1:o en gra· 
do de apelacion podrá la sala conocer de tales juicios. 

5· 0 Los ministros togados mas antiguos tendn\n el encargo de 
I!Sésores de los juzgndos de los cuerpos de mi real casa y de los ､ｾ＠
artillería é inginÍeros ｾ＠ á sabe·r : et mas an1iguo rerá as·esor de los 
prirmros; y el otro del segundo y de milicias. Pero el mas a[:ltigu(¡) 
ｴ ｾ ｮ､ｶ￡＠ ad l rnlls 'la ｳｵｰ･ｲｩｮｴｾｮ､･ｮ｣ｩ｡＠ de l&s penas de cámtJra del tri
bunal , y el ministro mas moderno de J.os togadcs el encargo de 
juez· de miAistrC>s para ular el cumplimiento de las obligaciones de 
los subalternos. . 

6.o Por ahora , y hasta que el consejo me proponga lo qne 
convenga acerca del goce de fuero milirar , cuya ext<:nsion á per
soflas ｾｵ･＠ no. n:ili:a? con la espada eo dc:f¿ns-J de b patria ha !lv
ga-lo a ser ｰﾷｾｲｊｮ､ｈＺｊ｡ＡＬ＠ se o.bservarán las reglas dadas : c¿saodo el 
Ｎｦｾｵｯ＠ en ｬｯｾ＠ pleytos de sucesion de mayorazgos, asi en el jui
CJ_o. de ｰｲｯｰＱｾ､ｾ､＠ cvmo en e1 de posesion ; en los ､ｾ＠ limites , di
VISIOO Y. ｰ Ｌ［ｾ ｮｾ｣ｬ｣ｮ＠ de ｢ｩ･ｮ･ｾ＠ ; en las causas y negocios de p ¡, }i._ía y 
de p•ov¡denclas de buen gobierno y ordenanzas de los p!H:blos_; 
en las caun1s de sedicion popular, y qoando el mi!ltar sea ｲ ｾ ｳｰｯｮﾭ

sable ｾＰＱＧ＠ oficio que hayí.1 S.!rvido ó ｣ｩｾｲｶ｡＠ "l y ･ｳ･ｾ＠ sea átraüo ｾ･＠
la ID.lhda. 
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VII. Quando en alguna de las plazas del eonsejo , que no sea 

]a de secretario , ocurriere vacante , 6 de auditoría de guerra 6 de· 
marina , 6 en las oficinas del tribunal ; reuaidos en cámara el de
cano , el general mas antiguo de la sala de gobierno de marina , y 
el mas antiguo de los de exército , el intendente y el ministro to
gado mas antiguos , me consultarán la persona 6 persona¡¡ que 
juzguen mas á propóbiro para servir el empleo que vacare. A 
estas consultas asistirá sin voto el ｳ･｣ｾ･ｴ｡ｲｩｯ＠ de la sala de gobierno 
de ･ｾ￩ｲ｣ｩｴｯ［＠ guardándose en ellas y en las demas de que Yo tuvie
re á ｢ｩｾｮ＠ encarg.u al consejo para la provision de otros empleos mi
litares, y en la instruccion de estos expedientes el órden que eu 
otras cámaras se tiene. Pero en las vacantes de relatorías se ob
servará lo s¡ue establecen las leyes. 

VIII. ContÍntiará el consejo cosultándome las sentencias de 
procesos militares y. providencias que las ordenanzas y resoluciones 
posteriores previenen se consulten para mi real aprob11cion. T dffi• 

bien serán consultivos todos los negocios o e cuya decision resulte 
ｾｬｧｵｮ｡＠ regla general ｾ＠ 6 declaracion de ordenanza ; y aquellos de 
donde pueda venir variaéion en punto de la jurisdiccioa que exer
cen los xefes militares , 6 en la disciplina de Jas tropas. Asi
mismo me consultará acerca de qualquier nuevo establecimiento 
militar , 6 alceracion de las reglas con que se gobiernan los que 
ahora hay ; y finalmente todo aquello que el consejo tenga por 
conveBiente propoaerme para biett de la milicia , mejor sistema de 
los cuerpos que la forman, mejora de su disciplina, y quanto, 
con el posible alivio de mis pueblos , pU¿da hacer mu ventajosa 
Ja condicion del oficial , del marinero y del soldado , por el amor, 
aprecio y consideracion que ｭｾ＠ merecen, y en que todo! debeo 
tener á esta porcion de ilustres ciudadanos , que á toda hora 
están prontos á derramu Sll sangre en defenu de su religion , de 
su Rey y de su patria. ::= T ｾｮ､ｲ･ｩｳｬ＼＾＠ encendido , y lo comunicareis 
á quien corresponda. =Madrid 15 de junio de t8t4· =YO EL 
REY. ::= A D. Francisco de Eguía. 

---------- "-----.,. --- --:---...._.... 
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Primer Ex:ercito Esp.1fíol. =Estado Mayo¡·, = Quartel General de 
Barcetot1a. =Orden gerHrat para et 2 de Julio de 1814. 

El &r. general en gcfe de este exé1·cito ha rcctbido de S. E. el Señor 
general ge_fe del E. M. general de campaña el oficio que á continLlacLOLl 

se copla. 
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"Excmo. Sr. =El Excmo. Sr. Duque de-Ciudad- Rodrigo con te
cha 1 3 , del corriente me diee lo que sigue. 

"Habiendo pasado las tropas Españolas á su territorio, y estando 
firmada ya la paz general, remito á S. M. la demision del mando 
de sus exércitos. ==Con este motivo ruego á V. ¡S. les haga conocer 
esta disposicion, y pida en mi nombre á _los_ generales en gefc y á los 
demas ¡;stén persuadtdos de que me hallo tntlmamente reconocido á los 
auxilios y socorros que me han ｰｲｯｰｯｲ｣ｩｯｮ｡､ｾ｝Ｉ＠ en todas ocasiones; que 
la bondad y confianu que síempre me han manifestado me ha sido 
sumamente lisongera, y empeña mi gratitud; que estoy entera
mente satisfecho de la ｾ［［ｯｮ､ｵ｣ｴ｡＠ de los oficiales y tropa, de su celo, bi
ozarría, disciplina y honroso sufrimiento en las fatigas de :Ia guerra 
y que convencido de su. merito me he aprovechado de esta ocasion pa
ra recomendarlos de nuevo á las gractas y beneficencias de S. M. = 
Ruego á V. S. tambien que al mismo tiempo haga saber á los exércitos 
quanto me he aprovechado en la epoca que he tenido la honra de 
mandarlos , del ｡ｵｸｾｬｩｯ＠ y luces que he recibido de V. S. el marisca( 
de campo D. Luis Wimpffen, asi como de los oficiales del estado ma
yor gentral que se ' hallaron baxo sus. inmediatas ordenes. A si se lo he 
hecho presente al Sr. min.istro de _la gue:ra , y he recomendado á S. Mj 
á estos buenos y benementos oficiales, Igualmente que al respectablc 
y utilísimo cuerpo á que pertenecen.= Siento vivisimarnente esta se
paracion del exército español, pero me prometo que asilos valientes 
que lo componen, corno la· heroica nacion á que pertene<?en, estarán· 
convencidos de que jamas podré acordarme de ella sin tomar el mas 
efica7; interesen todo lo que pueda contribuir á su gloria y felicidad, 
y seré siempre sensible á quanto sea consernienti á ella. 

"Cumpliendo con la superior órden del ･ｸｰｲ･ｳ｡ｾｯ＠ Sr. Duque de 
Ciudad-Rodrig¡;>, lo comunico á V. K para su inteligen.cia y demas 
efectos convenientes; y le suplico crea ｱｵ･ｾﾡ＠ c.n el desempeño <lel di
ficil encargo que el gobierno tuvo á vien confiarme nombrandome ge
fe del estado mayor general de carnpa5·a , mi celo y mis deseos pur el 
bien del servicio y de la patria, han logrado obtener la a probacion de. 
V. E. y de los demas militares lqué con tanto lustre strven baxo Sil 

mando, será para mi una satisfucCion que miraré como la mejor rc
c_ompensa de mis tareas; 110 pudiendo"menos de esperar de la genero
stdad de V. E. y de sus subordinados que si por az_ar hubiese incurri
do en alguna falta, le harán el honor de creerla Involuntaria, pues 
que nunca se ha dirigido mi inteneion fuera del amor mas pnro á la 
Pa:na, al Rey , á la brillante carr.era que ｰｲｯｦ･ｳ｡ｾｯｳＬ＠ y á mis cam
paneros de armas.= D1os guarde á V. E. muchos anos. Madrid H de 
junio de 1814. =Luis Wimpjfen.'' 

Todo lo q.ue de órdeu del expresado Sr. ｧ･ｮ･ｲｾｬ＠ en gefe se b1Jce sober ol' 
el<ércíto pilra su inteligencia y satisf.¡cdon. =El ayudame general gefe 
de E. M. :::::; .F. X. Cabanes. 



Embarcaciones que entraron ayer en este puert9. 
De Aguilas y Cartagena en t 5 días , el patron Felipe Piña, 

mailorquio, xabeque el CJrmen,_ con barrilla y esp:uto de su cuen
ta' y Ull pasagero. ］ｯｾ＠ Mahon en 3 días' el pat. Joseph, Mau
ri, ｣ｾＱｴ｡ｬ｡ｮ＠ laud el Buen P:tstor ｾ＠ con habas y fierro de su cüenta, 
y 20 pasageros. (ldem despach:;das.) 

Para Mshon el pat. catalan Ger6 ·1imo Carn¡>nd6nico. = Para 
Mallorca los patrones mallorqui,nes Antonio C.>ll, y Christ6val 
Mercada!. = Para lbiu el pat. valenciano Antonio C:tlabuix. 

Fiestas. Algunos devotos de la Vírgeo Santísinu baxo el título 
de Monserrate, queriendo expresarle su gratitud por los visibles 
favores que ha dispensado á la Esplña , y en e•pecial á Barcelo
na , en estos seis años de su tiránica opresion , consagrah á Stl 

culto el dia de rn1ñana er1 la p:1rroquial iglesia de los santos már
tires Justo y Pi!stor: á las ro se caotará el divino oiLio con s:r
mon que predicará el De. D. Crist6val Mareé, presbítero, bene
ft.::iado de la rnism1 iglesia, y catedrático d! retórica y poesía en 
･ｳｴｾ＠ seminario Tridentino; y por la tarde á las 5 ｾ＠ ｳｾ＠ cantará el 
santísimo rosario. El ｬｵｮｾｳ＠ ｩｮｭｾ､ｩ｡｣ｯ＠ á las ro se cantará un so
lemne aniversario por las almas de todos los españJ!es que hall 
muerto e[l esta guerra. Se espera la asistencia. 

Agradecidos Jos religiosos Francisc <.l nos y particulares devotos 
al siogularísimo favor qu;! hemos recibido todos en estos días de 
paz , rendirán accioa de gracias (en la iglesia de San Francisco 
de Asís) á la amada Patrona de las Españas Maria Santíoima en 
el dulc<! misterio cle su Inmaculada ConcepCÍoll: hoy día 2 , en 
que se restituirá á su ca m u in y trono la h ｾ＠ ｲｭｯ ｳ ＺＺｾ＠ im igi!n ､ｾ＠ la Pu
rísima Reyrl3, á ias 7 de la tarde hs dos ｣ｯｭｵ ｾ ｬｩｨ｣ｴ ｾｳ＠ de RR. 
Dorníni..:os y f:'tlinciscanos a;istirán al s)lem'le T¿-D;um que en
tonará el M. R. P. ｐｲｾｳｩｊＮＺｯｴｾ＠ di! PP. Dom tc1Í.:os , y cantad la 
música de la santa igJ,•sia ｣ｾｴｾ､ｲ｡ｬＺ＠ á la lb se c:mtmi 1.: anrífo!la 
Tata Pulcra. 

'Teatro. Hoy se representa la ｣ｯｭ Ｚｾ ､ｩ｡＠ titulada Elias y A.:ab, 

con s.u ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴｾ＠ teatro , ｴｯｮ｡､ｩｬｬ｡ｾ＠ L<ndang-> y ·saynete. 
Cambios do? esta plaza. 

Lóndres. • • • • • , • • 4+ ds. Cá.iiz. • • • z! p. c. en d nros. 
Paris ••••• l5 á 90 d. data, Valencia ••• 1 P· c. á"} id c" m. 
Génova . .••••.•.. 22 S· Alic.Jote . .... 2 p. c. idem. 

}Wadrid ... par en rs. vn, á B d. ｶｾ＠ Vales Reales •• • • • 71 p. c. 
CON REAL PRIVILEGIO. 


